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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

IMúm. 26.
ARTICULO DE OFICIO.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (q. D. g.) 
y eu angosta Real familia continúan en es
ta corte sin novedad en su importante 
salud. (Gacela del 24 de febrero.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

LET*
DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitocion 

de la Monarquía Reina de las Españas. A 
lodos los que la presente vieren y enten
dieren sabed: qne las Córtes han decretado 
y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo único. Para evitar toda inter
pretación errónea del art. 59 de la ley de 
Orden público de 20 de Marzo de 1867, 
queda vigente dorante el estado de guerra 
por dicha ley definido el art. 1.® tít. III, 
tratado sétimo de las Ordenanzas militares,

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demas Auto
ridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y eje
cutar la presente ley en tudas sus parles.

Palacio á cinco de Febrero de mil ocho
cientos sesenta y ocho.-— YO LA REINA. 
— E! Ministro de Gracia y Justicia, Joa
quín de Roncali.

(Gaceta del 23 de Febrero.)

REAL DECRETO.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de las Baleares á D. Felipe 
Puigdorfila, cesante del mismo cargo.

Dado en Palacio á diez y nueve de fe
brero de mil ochocientos sesenta y ocho. 
—Está rubricado de la real mano.—El

Presidente del Consejo de Ministros, Ra
món María Narvacz.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que, fun
dada en el mal estado de su salud ha pre
sentado D. Felipe de Vereterra |f Carreno 
del cargo de Director general de Impues
tos indirectos, declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda, 
quedando satisfecha de sos buenos servicios 
y proponiéndome ulilizarlosoporlunamente.

Dado en Palacio á diez y ocho de Fe
brero de mil ochocientos sesenta y ocho. = 
Está rubricado de la Real mano.=EI Mi
nistro de Hacienda, José Sánchez Ocaña.

Vengo en nombrar Director general de 
Impuestos indirectos á D. Ricardo de la 
Cámara, Subdirector primero de la misma 
dependencia.

Dado en Palacio á diez y ocho de Fe
brero de mil ochocientos sesenta y ocho. = 
Está rubricado de la Real mano.=EI mi
nistro de Hacienda, José Sánchez OcaBa.

(Gaceta del 20 de Febrero )

Reales decretos.

Accediendo á los deseos de D. Remigio 
Salomen, Megistrado de la Audiencia de 
Oviedo,

Vengo en trasladarle á la plaza también 
de Magistrado que resulta vacante en la 
de Granada por fallecimiento de D. Fer
nando de la Cuadra.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y ocho.—Está 
rubricado de la Real mano.=EI Ministro 
de Gracia y Justicia, Joaquín de Roncali.

Accediendo á los deseos de D. Manuel 
García del Campo, Magistrado de la Au
diencia de Albacete,

Vengo en trasladarle á la plaza de igual 
clase que en la de Oviedo resulta vacante 
por haber sido también trasladado D. Re
migio Salomen á la Audiencia de Granada.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y ocho.—Está 
rubricado de la Reel mano. — El Ministro 
de Gracia y Justicia, Joaquín de Roncali.

Para la plaza de Magistrado que resolta 
vacante en la Audiencia de Albacete por 
traslación de D. Manuel García del Campo 
á la de Oviedo,

Vengo en nombrar á D. Joaquín Ruiz 
Cañabate, Oficial cesante de Secretaría en 
el Ministerio de Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y ocho.=Está 
rubricado de la Real mano.=EI Ministro 
de Gracia y Justicia, Joaquín de Roncali.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

Atendiendo á los servicios del Brigadier 
D. Joan Vasco y Sarriá,

Vengo en promoverle al empleo de Ma
riscal de Campo en la vacante ocurrida por 
falletimietíto de los Mariscales de Campo 
D. Miguel Osset y D. Salvador Valdés.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y ocho.—Está 
rubricado de la Real mano. — El Ministro 
de la Guerra, Ramón María Narvaez.

Atendiendo á lus servicios del Coronel 
del cuerpo de Carabineros del Reino don 
Enrique Parga y Senra,

Vengo en promoverle al empleo de Bri
gadier en la vacante ocurrida por ascenso 
del Brigadier D. Agustín de Salas y Qui-

roga, y fallecimiento de los do la misma 
cíese D. Vicente Rius y D. José Esteva y 
Grops:

Dado en Palacio á veintidós de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y ocho. — Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Guerra, Ramón María Narvaez.

Atendiendo á los servicios del Coronel 
1 de infantería D. Francisco Aparicio y Pardo, 

Vengo en promoverle al empleo de Bri
gadier en la vacante ocurrida por muerte 
de los Brigadieres D. Juan de Dios Miran
da, D. Manuel Pomar y D. Manuel Rodrí
guez Fito.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y ocho. = Está 
rubricado de la Real mano. — El Ministro 
de la Guerra, Ramón María Narvaez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.’

Atendiendo á las circunstancios qnecon
curren en D. José María Escribá de Ro- 
mani y Dusay, Marques de Monislrol, con
de de Sástago y Senador del Reino,

Vengo en nombrarle para el cargo de 
Vicepresidente del Real Consejo de Sani
dad, vacante por fallecimiento de D. Pedro 
Colon, Duque de Veragua.

Dado en Palacio á diez y nueve de Fe
brero de mil ochocientos sesenta y ocho. = 
Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de la Gobernación, Luis González 
Brabo.

Vengo en admitir á D. Leopoldo Au
gusto de Cueto la renuncia que fundada 
en motivos de salud me ha presentado de| 
cargo de Vocal del Real Consejo de Sani
dad; quedando muy satisfecha del celo é 
inteligencia con que le ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Fe
brero de mil ochocientos sesenta y ocho.
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c=Está Fabricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Gobernación, Luis González 
Brabo. "

Atendiendo ¿ las circunstancias que coo- 
carren en D. José Alvarez de Toledo y 
Acufta, Conde de Xiquena, Ministro pleni
potenciario que ha sido, y Subsecretario en 
la actualidad del Ministerio de Estado,

Vengo en nombrarle vocal del Real Con
sejo de Sanidad, como comprendido en los 
artículos 4.° de la ley del ramo y caso 
Sesto del art. 2.” del reglamento orgánico 
del citado cuerpo.

Dado en Palacio á diez y nueve de Fe
brero de mil ochocientos sesenta y ocho. 
=Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Gobernación, Luis González 
Brabo.

/Gaceta del 23 de Febrero.)

Núm. 188.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE LAS ISLAS BALEARES.

SiibsecretaTÍa.= Personal. — Púr Real 
decreto de 19 del corriente mes, S. M. la 
Reina (q. D. g.) se ha dignado nombrar 
Gobernador de esta.provincia al Sr. D. Felipe 
Tuigdorfila, quien ha jurado y tomado po
sesión de su cargo en el dia de hoy. Lo 
que se participa por medio de este Boletín 
-oficial á todos los señores funcionarios 
públicos, -corporacionps civiles, autorida
des locales y habitantes de estas islas para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Palma 28 de Febrero de 1868.—El secre
tario.—Manuel Fernandez Soria.

Núm. 189.
He tomado posesión en este dia del Go

bierno de esta provincia, que por segunda 
vez se ha dignado confiarme S. M. la Rei
na (q. D. g.)

"Si en todas ocasiones la sensatez de los 
baleares lia hecho fácil en estas islas el 
ejercicio de la autoridad, hoy en que el 
sentimiento de justicia y de adelanto, es- 
.tinguiendo antiguos y perniciosos odios 
ha encaminado venturosamente por buena 
senda las aspiraciones de cuantos aman á 
su patria, será menos difícil conseguir 
que una administración pura y celosa me
jore las condiciones morales y materiales 
de la provincia.

Para su logro, que será el objeto cons
tante de mis cuidados, confio en la coope
ración de mis compatricios, que encontra
rán siempre en mí el propósito decidido de 
hermanar con el bien del país que me vio 
nacer el cumplimiento exacto de los pre
ceptos de la justicia. Palma 28 de febrero 
de 1868.—Felipe Puígdoríila.

Múm. 190.
Suministros. =Eo cumplimiento de lo 

dispuesto en la Real órden de 22 de Mar
zo de 4850, inserta en el Boletin oficial 
número 2705, ha resuelto el Consejo pro
vincial de acuerdo con el Sr. Comisario de 
guerra inspector de provisiones, que los 
precios á que se han de liquidar y abonar 
los suministros que hayan hecho á las tro
pas del ejército y guardia civil dorante el 
presente mes sean los siguiente*:

Esc. Mils.
Ración de pan de setenta decá- 

gramos........................... 90
Ración de cebada de 6‘9375

litros....................... ........ . 420
Kilógramo de paja. . . . 4 2
Litro de aceite......................... 500
Kilógramo de leña * . . , 8
Kilógramo de carbón . . . 30

Palma 27 Febrero Jde 4868.—El go
bernador accidental. — Manuel Fernandez 
de Soria.

Núm. 191.
Beneficencía.—El Escmo. Sr. Ministro 

de la Gobernación me dice con fecha 45 
del actual lo que sigue:

«La Reina (q. D. g.) se ha dignado man
dar que se hagan ostensivos á las religio
sas capuchinas de Calatayut, los efectos de 
las Reales órdenes de 1.° de Julio y 17 de 
de Diciembre del año último, por las cua
les se dispone que por la autoridad de V. S. 
se dicten las órdenes oportunas á los Al
caldes de esa provincia, á fin de que no 
pongan ningún obstáculo á las postula
ciones que por medio de individuos encar
gados al efecto, hacen las Religiosas Ca
puchinas de Gea de Albarracin y de Pinto 
que como las de Calatayut, no cuentan 
con otros recursos para su subsistencia 
que Ja caridad de los fieles, y á las cuales 
no permite la observancia de la regla se
vera de su orden monástica valerse de otros 
medios para obtener tales recursos que el 
de las cuestaciones deque se trata. De Real 
órden lo digo á V. S. para los efectos con
siguientes.»

Lo que se inserta en este periódico ofi
cial para su debida publicidad. Palma 28 
de Febrero de 1868.—Felipe Puigdorfila.

Núm. 192.
Sección de Fomento.—*Minas.—-Habien

do renunciado D. Martin Bonet el registro 
de la mina de carbón de piedra titulada 
San Martin, sita en término municipal de 
Manacor, cuyo registro tenia solicitado 
con fecha 29 de Enero último; he acor
dado por decreto de este dia admitir el 
espresado desistimiento, declarando fene
cido el espediente y franco el b rreno re
gistrado.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas á 
quienes pueda interesar. Palma 28 de Fe
brero de 1868.—Felipe Puigdorfila.

Nüm. 195.
Indeterminado.—El Escmo. Sr. Minis

tro de la Gobernación con fecha 8 del 
actual me comunica la Real órden si
guiente:

«Habiendo consultado á este Ministerio 
varios Gobernadores, sobre las alteracio
nes que solicitan algunos pueblos, res
pecto á la ejecución del decreto de Su 
Santidad relativo á la observancia de los 
dias festivos, S. M. la Reina (q. D. g.) ha 
tenido á bien mandar, que se atengan to
das las autoridades á lo dispuesto por Su 
Santidad de acuerdo con el Gobierno, y 
que cuando fuese absolutamente necesario 
ó conveniente hacer alguna alteración, 
nunca sea sin el consentimiento y acuer
do de la autoridad eclesiástica. De Real 
órden lo digo á V. S. para los efectos 
cótrespondientes.»

Y he dispuesto se inserte en el Boletin 
oficial de esta provincia para su debida 
publicidad y el mas exacto cumplimiento. 
Palma 28 de Febrero de 4868.—Felipe 
Puigdorfila.

Núm. 194.
Sanidad-.=Lazaretos.—Debiendo con

tratarse en pública subasta el servicio do la 
fonda, agua potable y lavadero de ropas 
en el lazareto de Mabon,en virtad de Real 
órden de 48 del actual, be dispuesto se 
inserten en el Boletín oficial el correspon
diente pliego de condiciones y tarifa de 
precios de comidas; en la inteligencia de 
que dicho acto tendrá lugar en el subgo
bierno de Menorca y en la dirección gene
ral de beneficencia y Sanidad el dia 26 de 
Marzo próximo á la una de la tarde. Palma 
28 de Febrero de 1868. = Felipe Puli
dor fila.

Pliego de condiciones bajo las cuales ha de 
sacarse á pública subasta el servicio de 
la fonda, a^ua potable y lavadero de 
ropas en el lazareto de Mahon, provin
cia de las Baleares.
1. El contratista se obliga a tener 

abierta una fonda bien surtida, á proveer 
de agua para beber, y á que se laven las 
ropas en todo tiempo que haya cuarente- 
narios dentro del Lazareto de Mahon.

2. Ademas de ios artículos de que 
deberá estar provista la fonda, tendrá lo9 
suficientes para servir á los cuarenlenarios 
en mesa redonda, ó en sus habitaciones, 
desayuno, almuerzo y comida; cuyo por
menor y precios máximos van espresados 
en la lista y tarifa que se publicará á con
tinuación de este pliego de condiciones.

3. " A los niños menores de diez años 
se les cobrará en el gasto la mitad que á 
las personas mayores.

4/ El suministro de alimento á los 
enfermos, Jefe del destacamento y á las 
tripulaciones, será á precios convencionale® 
aolorizados por el Gobernador de la pro
vincia.

5. A los pobres de solemnidad, sanos 
y enfermos, se obliga el contratista á su
ministrar gratis el alimento.

6. a Suministrará igualmente gratis to

da el agua potable que necesiten para su 
consumo los empleados del Lazareto y el 
destacamento.

7. a Los cubiertas serán de plata; las 
vajillas de loza fina y de cristal; las man
telerías limpias; las baterías de cocina de 
hierro, y los artículos de comida y bebidas 
abundantes, frescos y de primera calidad.

8. a Tendrá derecho el medico del de- 
partamenle limpio á inspeccionar estos úl
timos á su entrada en el Lazareto; y á de
sechar en todo tiempo los que se encuen
tren en mal estado ó puedan perjudicar á 
la salud de los cuarentenarios, con sujeción 
á lo que determine el reglamento del La
zareto.

9. El contratista tendrá obligación de 
establecer una mesa de billar, seis de tre
sillo, aljedrez, damas, asalto y demas jue
gos no prohibidos por la ley, de puro re
creo pare los cuarentenarios.

La tarifa de lo que se haya de satisfacer 
por los mismos se hará por el contratista, 
de acuerdo con el Director del Lazareto y 
con la aprobación del Gobernador de la 
provincia. También el contratista deberá 
mantener á sus espensas el número de ca
mareros, mozos y lavanderos indispensa
bles á juicio del Gobernador de la provin
cia, á fin de que lodos los servicios que 
tienen por objeto estas condiciones, se rea
licen con la rapidez j regularidad conve
nientes.

40. Se facilitará bajo inventario al con
tratista el edificio, fonda y hospedería con 
el moviliario que contenga, sin otra obli
gación que hacer entrega del mismo y 
muebles el dia en que termine el arriende 
del servicio de la fonda en el mismo estado 
en que le sean entregados, no debiendo 
satisfacerse nada por via de alquileres, y 
«í solamente atender á la reposición, repa
ración y entretenimiento del edificio y mo
viliario qoe reciba.

41. Siendo de coenta del contratista e\ 
surtir de agua potable y para el lavado de 
las ropas del Lazareto, practicará este ser
vicio, siendo de su obligación el pago do 
cuantos gastos sea forzoso hacer para cum
plirle.

42. El lavado de las ropas so hará por 
el contratista; pero los cuarentenarios le 
abonarán los precios corrientes; siendo de 
cuenta del mismo la construcción del la
vadero en el caso de que el dia quedéprin- 
cipío el contrato no exista ninguno on el 
Lazareto de propiedad del Estado.

4 3. El contratista quedará también 
obligado á tener un bote tripulado para pa
sar á recoger la correspondencia pública y 
trasportar los viajeros desde las embarca- 
«iones al Lazareto, mediante lo retribución 
que estos abonen, la cual no podrá esce- 
der de los precios que acostumbren ¿exi
gir en los demas poertos.

4 4. Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas, se ir
rogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
la acción contra la fianza y bienes de aquel.

15. El contrato durará cuatro años, 
uno forzoso y tres voluntarios, que prin
cipiarán el dia quo se fijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta.
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16. La subasta se anunciará en |a Ga
ceta de Madrid y Boletín oficial de la pro
vincia de las Baleares y por los demas me
dios acostumbrados, celebrándose aquella 
ante el Subgobernador de Menorca y ante 
la Dirección general del ramo el dia 20 de 
Marzo próximo á la una de la tarde en el 
despacho de dichas autoridades.

17. El tipo máximo para el remate 
serí el de las cantidades fijadas en las lis
tas de precios que se publica á continuación 
de este pliego, no podiendo admitirse pro
posición que esceda de aquellas.

18. Para presentarse como licitador, 
será condición precisa, depositar prévia- 
menle en la Tesorería de Hacienda pú
blica de dicha provincia, como dependen
cia de la Caja general de depósitos, la su
ma de mil escudos en metálico, ó so equi
valencia en títulos de la Deoda del Estado; 
la cual, concluido el acto de remate, será 
devoelta á los interesados, ménos la cor
respondiente al mejor postor, que quedará 
en depósito para garantía del servicio áque 
se obliga, hasta la conclosion del contrato.

19. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domici
lio y firma, ó la persona autorizada, si 
aquel no supiese escribir. A este pliego se 
unirá la carta de pago original que acredite 
haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior.

20. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la media 
hora anteriora la fijada para dar principio 
al acto, y una vez entregados no podráis 
retirarse.
- 21. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar el servicio de 
la fonda, surtir de agua potable y los la
vaderos de ropa en el Lazareto de Mahon, 
bajo las condiciones que se señalan en el 
pliego publicado en el Boletín oficial de la 
provincia el dia.............de............... y á 
los precios siguientes: (Aquí se estampará 
la lista con la mejora que en los precios 
crea oportuno hacer cada proponenle), 
aceptando desde luego toda la responsa
bilidad que se impone al contratista en el 
referido pliego y lista adjunta, en el caso 
de que no cumpla con todas sus estipula
ciones, á enyo efecto acompaña la corres
pondiente carta de pego en que consta ha 
hecho el depósito de la cantidad que como 
fianza se exige por la condición diez y ocho 
del pliego.

(Fecha y firma.)
Toda proposición que no se halle redac

tada en estos términos, ó que contenga 
cláusulas ó condiciones, será desechada.

22. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se estenderá el acta del re
mate, declarándose éste en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el espediente al Gobierno.

23. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó mas, se abrirá en el acto nue
va licitación á la voz por espacio de media 

hora, pero solo entre los autores de las 
propuestas qne hubieron causado empate.

21. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tora pública, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y el de 
las copias correspondientes.

25. Contratado el servicio no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
prévio permiso del Gobierno.

26. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el artículo quinto del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó im
pidiese que ésta tenga efecto en el término 
que se le señale. .

Madrid 18 de Febrero de 1868.—El 
Director general, Joan Cavero.

Lista del pormenor y precios de la comida 
á que se refiere la condición segunda 
del pliego de condiciones que antecede.

Desayuno.—Té, café ó chocolate, con 
leche ó sin ella, pan ó bizcochos.

Almuerzo.=Tres platos variados dia
riamente: uno de pescado fino y dos de 
carne. Queso y dos postres.

Comida. — Dos sopas diversas: cocido y 
cuatro principios, uno de pastelería y otro 
de pescado fino, otro plato de repostería, y 
tres postres. Té ó café y una copa de licor.

El pan y agua se suministrarán en todas 
las comidas sin limitación. En el almuerzo 
y comida se serviiá vino del reino, y con 
los postres de la comida una copa de Jerez 
ó de otro vino generoso equivalente.

Tarifa de precios.

Por desayuno, i reales.=Por almuer
zo, 10.=Por comida, 16.=Por todo 30 
reales.

Nota.—Los vinos, licores y bebidas se
rán á los precios corrientes en los cafés y 
fondas de las Baleares.

Madrid 18 de Febrero de 1868.—El 
Director general, Juan Cavero.—Es copia. 
—El Subsecretario—Valero y Soto.

Núm. 195.
Hacienda.—Circular.=La indiferencia 

que demuestran algunos alcaldes de esta 
provincia en el cumplimiento de las pre
venciones que se les tienen hechas para que 
faciliten con puntualidad al A)untamiento 
de la capital cuantas noticias son necesarias 
para regularizar la recaudación de arbitrios 
que en virtud del contrato de avenencia 
deben aplicarse a cubrir en parle las aten
ciones de dicha corporación, han entorpe
cido este servicio ocasionando repelidas re
clamaciones que es indispensable evitar. Al 
efecto, he acordado prevenir: que dentro 
del mes de Marzo próximo precisamente, 
disponga cada uno de los alcaldes que se 
redacte y remita al de esta capital una re
lación de los hacendados forasteros que 
habitualmente residan en la misma, esprc- 
sando sus nombres y apellidos paterno y 
materno, su estado ó profesión, señas de 

la casa en que habiten, con designación del 
número de ella, la riqueza líquida impo
nible, demostrando por medio de diferen
tes columnas el rédito de los bienes coya 
labor se baga con dependientes y ganado 
propio, y el de los bienes arrendados, con
siderando en esta clase los dados en apar
cería ó pegujal (rolas), y aun cuando sean 
llevados, siempre que el cultivo se haga para 
dependientes y ganado que retribuya y fa

Núm. 196.
Administración locaf. —Presupuestos y contabilidad provincial.—En cumplimiento 

délo establecido en el art 53 de la ley de 20 de Setiembre de 1865 y en el 162 del re
glamento de igual fecha para la ejecución de dicha ley, he dispuesto se publique en el 
Boletín oficial, la cuenta de fondos del presupuesto de esta provincia respectiva á los 
doce meses del período ordinario por ejercicio del año económico de 1866 á 1867. 
Palma 20 de Diciembre de 1867.—Cárlos de Pravia.

DEPOSITARIA DE FONDOS 
DEL PRESUPUESTO DE LA PROVINCIA 

de las Baleares.

CUENTA GENERAL.

Cuenta general documentada, correspondieute á los doce meses del presupuesto de 
1866 á 1867 que yo D. Juan Gelabert, Depositario de los fondos del mismo, rindo con 
arreglo á lo prevenido en el art. 49 de la ley de Presupuestos y Contabilidad provin
cial de 20 de Setiembre de 1865 y en conformidad á lo que establece el art. 154 del 
reglamento para su ejecución, de la misma fecha, de las cantidades recaudadas desde 
l.° de Junio del año anterior de 1866 á 30 de Junio del corriente; de la existencia 
que resultó al cerrarse definitivamente en 30 de Setiembre de 1866 el ejercicio del pre
supuesto anterior al que esta cuenta se refiere; de lo satisfecho en el período de esta 
cuenta por las obligaciones del presupuesto de la provincia y últimamente de la exis
tencia que quedó-en la depositaría de mi cargo y en las de los establecimientos de Ins
trucción pública y de Beneficencia en 30 de Junio próximo pasado, que ha de figurar en 
la cuenta adicional, á saber.

CARGO.

Primeramente son cargo 197.461 escudos 662 milésimas á que ascienden las cantida
des ingresadas en los 12 meses de esta cuenta en la Depositaría de mi cargo por los 
diferentes conceptos que por menor espresan las relaciones de cargo y acreditan los 
cargaremes que he firmado y se han espedido por la Contaduría de fondos de esta pro
vincia, y que unidos se acompañan, á saber.

• Escudos.

Por producto de las rentas y censos de la provinci. ' . 165 332
Por id. de recargos sobre las contribuciones directas y la de consumos. 127313 299
Por id. del recargo sobre la sal común. . 4809 600
Por id. del ramo de Instrucción pública. ... 17844 086
Por id. de id. de Beneficencia. . . . • '15759 325
Por id. del aumento del recargo sobre las contribuciones directas y la 

de cousumos. , • 6822
Por id. de rentas de presupuestos anteriores. . 24721 364
Por id. de reintegros. . . 26 666
Son mas cargo 4.356 escudos 336 milésimas que resultaron existentes

al cerrarse definitivamente en 30 de Setiembre de 1866 el ejercicio
del presupuesto anterior de 1865 á 1866 según aparece de la cuenta
adicional rendida por mí en 17 de Octubre delaño último. . 4356 336

Movimiento de fondos.

Por las trataciones de caudales de unas cajas á otras ocurridas en el 
período de esta cuenta. • 181180 018

Total cargo. . 382998 026

DATA.

Son data 373.589 escudos 263 milésimas satisfechos por mí en los doce meses de 
esta cuenta á los establecimientos, dependencias, corporaciones é individuos que tie
nen señalados haberes y asignaciones en el presupuesto de esta provincia, según por
menor espresan las relaciones de data y acreditan los libramientos y demas documen
tos intervenidos por el oficial mayor del Consejo, Contador de fondos provinciales, que 
unidos se acompañan á saber.

SECCION 1.a DEL PRESUPUESTO. Personal. Material. Total.

g a s t o s o b l ig a t o r io s . Escudos. Escudos. Escudos.

CAPITULO I.—Administración provincial.

Satisfecho por obligaciones del Consejo y 
Diputación provincial y de la Comisión 
de examen de cuentas municipales y de
pósitos. . 8046636 3124989 11171625

cilite el conductor de la Hacienda.
Siendo tan esenciales los datos que que

dan espresados para el reparto y cobranza 
do los arbitrios de que se trata, recomien
do que en las relaciones indicadas no se 
omita ninguno de ellos, á fin de evitar de
voluciones y rectificaciones que embarazan 
el servicio y ocasionan mayor trabajo. 
Palma 27 de Febrero de 1868.—Manuel 

| F. Soria.

EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE 
1866 Á1867 pe r io d o  o r d in a r io  d e s d e  l.° 
de Julio de 1866 á 30 de Junio de 1867.
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Id. por sueldos Jel Archivero de la pro

vincia y del Depositario de fondos pro
vinciales. . . . 1283 326 1283 326

Id. por obligaciones de las Comisiones es
peciales de la provincia. , . 641 663 112 500 754 163

Id. por sueldos de los Arquitectos provin
ciales y de los delineantes que les au- 
silian. ~ . 3208 326 3208 326

Id. por id. de los empleados de baños y 
aguas minerales de la provincia. _ 549 989 400 949 989

CAPITULO IL—Servicios generAies.

Satisfecho por gastos de impresión y pu
blicación del Boletín oficial. 1050 1050

Id. por id. de elecciones de diputados pro
vinciales. .. 13 287 13 287

CAPILULO III.—Obras públicas de carácter 
obligatorio.

Satisfecho por gastos de reparación y con- 
seivacion de las travesías de las carrete
ras comprendidas en el plan general del 
Gobierno por los pueblos cuyo vecindario 
escede de 8.000 almas. -. 2665 815 2665 815

Satisfecho por gastos de construcción de 
un presidio correccional en esta capital. 40000 40000

‘CAPITULO W.^Cargas.

Satisfecho por importe de las pensiones le
galmente concedidas sobre los fondos de 
la provincia. 183 336 183 326

CAPITULO V.—Instrucción pública.

Satisfecho por obligaciones de la Junta pro
vincial de Instrucción pública. 641 663 149 994 791 657
Id. por id. del Instituto de segunda ense
ñanza. . 13143 635 3050 466 16194 101

Id. por id. de las escuelas Normales de maes
tros y maestras. . . 3438 600 566 568 4005 168

Id. por sueldo del -Inspector provincial de 
primera enseñanza. . 613 326 613 326

Id. por obligaciones de la Academia de -Be
llas Arles. 4050 1890 857 5940 857

Id. por id. de la Biblioteca provincial, 225 225 -

CAPITULO N\.=Bene^cencia.

Satisfecho por obligaciones de la Junta 
provincial de Beneficencia. .. 1465 200 1275 2740 500

Id. por id. de los Hospitales de esta pro
vincia. ' .. 2776 943 26821 843 29598 786

Id. por id. de las Casas de Misericordia. 641 665 23350 738 23992 403
4d. por id. de las Casas de Espósitos. 943 31538 492 32481 492

CAPITULO VIH. — Imprevistos.

Satisfecho por gastos de esta clase. 3004 311 3004 311

SEGUNDA SECCION^Gítsfos voluntarios.

CAPITULO \N.=Otros gastos.

Satisfecho por las cantidades que se desti
nan á objeto de interes provincial. . 5906 817 2835 270 8742 087

TERCERA SECCION.=Gaslos adicionales.

CAPITULO UNlC0.=fiesu/to5 por adición 
de ejercicios cerrados.

Satisfecho por obligaciones procedentes dél 
presupuesto anterior pendientes de pago 

en 30 de Setiembre de 1866. . 2800 2800

MOVIMIENTO DE FONDOS.

Por remesas de esta Depositaría á los es
tablecimientos de Instrucción pública y 
de Beneficencia, en lodo el periodo de 
esta cuenta. -. 181180 018 181180 018

Total data. 50199 930 323383 933 373589 263

RESUMEN. .

Importa el cargo. .. 382998 026
Id. la data. v 373589 263

Saldo ó existencia para el período de am~
pliacion. . 9408 763

CLASIFICARON DE LA EXISTENCIA.

En la depositaría de mi cargo . 5676 5901
En el Instituto de segunda enseñanza. . 2751 487/
En la Escuela Normal de maestros. . 14 702) 9408 763
En la Academia de Bellas Arte?. . 24 074Í
En la Junta provincial de Beneficencia. . 941 910/

Igual.

De manera, que importando el cargo la cantidad de 382.998 escudos 026 milésimas 
y la data la de 373.589 escudos 263 milésimas justificados uno y otra en los docu
mentos que se acompañan á las relaciones respectivas, según qneda demostrado, re
sulta por saldo deesti cuenta en fin de Junio próximo pasado la cantidad de 9408 es
cudos 773 milésimas en los términos que aparecen de la precedente clasificación, de 
cuya existencia meharé cargo por primera partida en la cuenta adicional que he de 
rendir en el mes de Octubre próximo para igualación de la presente, la cual es cierta 
y verdadera á mi saber y entender, salvo error ú omisión; y así lo juro y firmo en Pal
ma á 25 de Agosto de 1867.—El Depositario de fondos provinciales, Juan Gelabert._  
D. Lino Pinillos y Perez de Agreda, oficial mayor del Consejo, Contador de los fondos 
del presupuesto de esta provincia.=Certifico: Que examinada por mi la cuenta que pre
cede en cumplimiento de lo que dispone el art. 154 del reglamento de 20 de Setiembre 
de 1865, la encuentro en un todo conforme con los asientos de los libros de la Conta
duría de mi cargo, y que los documentos de justificación que la acompañan son exac
tos y legítimos, siendo la existencia que en ella se figura la misma que aparece del ar
queo ordinario celebrado el dia 30 de Junio último, cuya acta, firmada por el Sr. Go
bernador, por el Depositario de los fondos provinciales y por mí, se halla estendida al 
folio 7.° del libro correspondiente á la cual me refiero; y para los efectos oportunos 
firmo la presente en Palma de Mallorca ¿5 de Diciembre de 1867.—Lino Pinillos.= 
V.° B /—El Gobernador de la provincia, Pravia.—Gobierno de la provincia;—Baleares.

EL FARO DE LOS ESCRITORIOS: pron- pa ñ a  k l a s d e l  s u e v o  s is t e ma  mé t r ic o .— 
tuario útilísimo en los establecimientos de Métodos sencillos para reducir: 1.®, las 
crédito, á los comerciantes en pequeña y medidas y pesas antiguas de una provincia 
grande escala, á los Secretarios municipa- ¿ las de otra; 2.°, las medidas y pesas
les, á los banqueros, á los escribanos y á antiguas á las del sistema métrico de la 
todas las demas personas empleadas en bu- : misma provincia; y 3.°, las medidas y 
fete, por el repelido autor. pesas métricas á las del sistema antiguo de

Contiene: un almanaque general en to- lam¡sma provlncla>_Re&LvS pARA
da España para los anos de 1865 al de xos CAMBI05 Dl, M0KEDAS enlre E ña 
1870 ambos inclusive.-Esplicacion délas Lóndres> Franc¡a> Rélgicaj Gónoval loJs 
tablas de intereses ó descuentos.-Tablas . Estados sardos, Amslerdan, Roma Lisboa 
de los intereses.—Esplicacion del sistema Nápo|es y San pelersburgo; y de esUs 
mélrico.=Unidades principales.-Medidas ciones á la de Madrid.—Capital é intere- 
lineales. — Medidas superficiales. Medidas ses ó descuentos por escudos y milésimas
de capacidad y arqueo para áridos y liqui- de escudo.-Interes á la tasa que se busque
dos.-Medidas ponderales^Sumar, restar, . según los dias trascurridos, por escudos v
multiplicar y dividir por el sistema mé- m ¡Is . d e c s c .-Vo c a b u l a r io de las voces
trico decimal.==iGoREESPONDEMiA r e c ípr o - qUe aj principio, en medio ó al fin de ellas 
CA ENTRE LAS PESAS t  me d id a s mé t r ic a s  requieren las letras g, h muda, v x ó %
QUE d e b e n  u s a r s e e n  Es pa ñ a , e n c u mpl í. Con arreglo al Diccionario de la academia
M EMO DE LA LEY DE 19 DE JULIO DE 1849, última edición.-VOCES HOMÓNIMAS cuyo 
y  LAS QUE -SE u s a n  a c t u a l me n t e .—Medidas significado varia según las letras con que 
y pesas legales de Castilla.—Id. id. de Ala- se escriben.—Voces cuyo significado varia 
va.—Idem idemde Albacete.—Idem idem segun da acentuacion.=Vocabulario de las 
de Alicante.—Idem idem de Almería.— voces que se escriben con dos puntos so- 
Idem idem de Avila.—Idem idem de Ba-: bre la ú vocal.—Vocabulario de las po- 
dajoz.—Idem idem de Baleares.—Idem blacionesde España cuyos nombres ban de 
idem de Barcelona. Idem ídem de Búr- - escribirse con diéresis.=Abrevia’luras de 
gos.=Idem idem de Cáceres—Idem idem uso general autorizadas de muy antiguo 
de Cádiz.—Idem idem de Canarias.—Idem por la costumbre.—Abreviaturas y signos 
idem de Castellón.—Idem ídem de Ciudad- ‘ usados en el comercio.—Pa pe l  s e l l a d o  
Real. —Idem idem de Córdoba. —Idem etc. etc.
idem de Coreña-Idem idem de Coenca. Forma un tomo de 3W á ¡nas „„ , e 
—Idem ídem de Gerona.—Idem ídem de ueA VAníu a  yn r» «V m । : i„ , ., . „ , . . y se vende a zu rs. tanto en Madrid como
Granada.—Idem ídem de Guadalajara.— pn nrnv¡npiaQ
Idem idem de Huelva.—Idem idem de Hues- -----
ca.— Idem idemde Jaén.—Idem idem de nTTI. nrv,iri, r,ri nr, „i t i •. . rx i i. j GUIA COMPLETA DE REPARTIMIENTOSLeón.—Idem ídem de Lérida.—Idem ídem . «nxnniuniua
de Logroño.-Idem idem de Lugo.—Idem áe w^ebles, tarifas queem-
idem de Madrid.—Idem idem de Málaga. P1(*za» con la de un céntimo de real por 
—Idem idemde Murcia.—Idem idem de 100, y concluyen con la de 21 rs. 51 cénti- 
Orense.—Idem idem de Oviedo.—Idem nios, P°r el mismo autor. Se dá con la obra 
idemde Falencia. - Idem idem de Pam- un ap^dice esplicando la trasformacion de 
piona.—Idem idem de Pontevedra.—Idem reales céntimos á escudos y milésimas, 
idem de Salamanca.—Idem idem de San- Y de escudos y milésimas á reales y cénli- 
tander.—Idem idem de Segovia. —Idem mo- Quedan poquísimos ejemplares, y se 
idem de Sevilla.=Idem idem de Soria.— vende á 60 rs.
Idem idem de Tarragona.—Idem idem de ' Véndese en la librería de Guasp.=Mo- 
Teruel. —Idem idem de Toledo. —Idem reY 6.=PaIma.
idem de Valencia.—Idem idem de Valla- ¿
dolid. —Idem idem de Vizcaya. —Idem . . , .
idem de Zamora.—Idem idem de Zarago- í PALMA.
za—Rf d l c c io n  DE LAS MEDIDAS LEGALES DE ■ - *
Ca s t il l a  y d e t o d a s l a s c a pit a l e s  d i: Es - * Imprenta ClC CiUasp.
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Indice del Boletín Oficial Balear correspondiente al mes de Febrero de 1868,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
de Ministros.

Real decreto nombrando gobernador 
civil de Vizcaya á D. Narcifo Mu- 
ñiz de Tejada. > 15

Otro nombrando gobernador de 
Guadalajara á D. Florencio Janer. id. '

Otro id. id. de Jaén i D. José Ma
ría Antequera. . id.

Otro id. id. de Teruel át D. Francis
co Agnirre. . id.

Real decreto resolviendo una com
petencia. . id.

Otro idetn. . id.
Otro idenh . 16
Idem idem. . id.
Idem idem. . id.
Idem idem. . id.
Idem idem. . 17
Idem idem. . id.
Idem idem. ■ , .id.
Idem idem. . id.
Idem idem. ■ .id.
Idem idem. . id.
Idem idem. . id.
Real decreto admitiendo la dimisión

del ministro de Hacienda Sr. Bar- 
zanallana. . 21

Otro nombrando en su lugar ádon 
José Sánchez Ocaña. . id.

Otro admitiendo la dimisión del mi
nistro de Marina Sr. Belda. . id.

Otro mandando que el Sr. Marfori 
se encargue interinamente del mi
nisterio de Marina. . id.

Otro disponiendo que dicho señor ' 
Marfori cese de desempeñar el car
go que interinamente servia. . id.

Otro nombrando ministro de Marina 
á D. Severo Catalina. . id.

Otro declarando cesante á D. Euse- 
bio Donoso Cortés del cargo de 
jefe de la sección de trabajos ca
tastrales de la Junta general de . 
estadística. . id.

Otro nombrando en su lugar á don 
José Almirante. . id.

Real decreto nombrando presidenta 
del Consejo de Estado á D. Lo
renzo Nicolás Quintana. . 22

Otro nombrando gobernador de las 
Baleares á D. Felipe Puigdorfila. 26 

MINISTERIO DE ESTADO.
Real decreto declarando cesante á 

D. Cayo Quiñones de León, del 
cargo de ministro plenipoten
ciario. . 17

Otro nombrando en su lugar á don 
Rafael Cabal. . id.

Otro nombrando subsecretario del • 
ministerio de Estado á D. José 
Alvarez de Toledo. . id.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Real decreto concediendo naturali
zación en España á un súbdito 
francés. . 19

Otro nombrando vocal de la Junta 
general de Beneficencia & D. To
más Rodríguez Rubí. . 23

Otro nombrando vice-presidenle del 
Real consejo de Sanidad á D. Jo
sé María Escnbá de Romaní. . 26

Otro admitiendo la renuncia de vo
cal del Consejo de Sanidad á don 
Leopoldo Augusto de Cuelo. . id.

Otro nombrando en su lugar ádon 
José Alvarez de Toledo. . id.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Real decreto nombrando fiscal de 

la Audiencia de Cáceres á D. Fer
nando Galarza. . 19

Otro concediendo jubilación á un 
magistrado de Valladolid. . 22

Otro nombrando presidente de Sala 
de Valladolid á D. Antero Enciso. id.

Otro nombrando magistrado de la 
Audiencia de Albacete á D. Nico
lás Aedo. . id.

Ley aclarando el art. 59 de la vi
gente ley de orden público. . 26

Real decreto nombrando magistra
do de la Audiencia de Granada 
á D. Remigio Salomón. . id.

Otro idem idem de Oviedo A D. Ma
nuel García del Campo. . id.

Otro idem idem de Albacete á don
Joaquín Ruiz Cañabate. . id.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Real decreto sobre una autorización 

concedida al señor ministro de 
Hacienda. . 17

Otro idem. . id.
Otro nombrando ministro del tribu

nal de cuentas A D. Esteban Mar
tínez. . 20

Otro nombrando director general de 
contabilidad á D. José Genaro Vi- 
llanova. . . id.

Otro admitiendo la dimisión de don 
José García Barzanallana. . 21

Otro nombrando director general 
de impuestos indirectos A D. Fe
lipe de Vereterra. . id.

Otro nombrando director general de 
la Deuda pública A D. Rafael Ca
bezas. . id.

Otro nombrando subsecretario del 
ministerio de Hacienda A D. An
tonio de Jesús Arias. „ id.

Otro sobre la autorización conce
dida al banco de Jerez de la Fron
tera. , . 23

Resolución de un espediente. . 24
Otro admitiendo la dimisión del car

go de director de impuestos in
directos AD. Felipe de Vereterra. 26

Otro nombrando en su lugar A don 
Ricardo de la CAmara. . id.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

Ley autorizando un crédito estraor- 
dinario al ministro de la Guerra. 17

Real decreto nombrando á D. José
Román secretario en el cuarto 
del rey. „ 20

Real órden sobre ascensos en el 
cuerpo de carabineros. . id. •

Otra idem. . id.
Real decreto nombrando mariscal de 

campo del ejército á D. Juan Vasco. 26
Otro nombrando brigadier á don 

Enrique Parga. . id.
Otro idem idem A D. Francisco 

Aparicio. . id.
MINISTERIO DE FOMENTO.

Real órden dando las gracias al se
ñor marques de Bedmar. . 20

Real decreto nombrando director 
del cuerpo de bibliotecarios, ar
chiveros y anticuarios á D. José
Amador de los Río s . . 22

Otro nombrando A D. Felipe Mont- 
lau catedrático de estudios supe
riores de medicina. . id.

Otro nombrando director general 
de instrucción pública á D. Gar
los María Coronado. . id.

Otro sobre obras en las carreteras. 25

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
Real decreto sobre carreteras de 

Puerto-Rico. . lo
Otro sobre una autorización conce

dida al ministro de Ultramar. . 17
Real decreto sobre los ferro-carri

les en las islas Filipinas. . 24

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Orden público: Circular para la for
mación de los estados de los edi
ficios de espectáculos públicos. . 15

Quintas: Real órden resolviendo un 
caso sobre las mismas. . id.

Sanidad: Noticia de la existencia de 
una enfermedad en los animales, id.

Orden público: Aviso para la cap
tura de dos portugueses. . 16

Orden público: Copia de la ley y de 
dos reales órdenes sobre la Guar
dia rural. . id.

Fomento: Aviso sobre las juntas ge
nerales de ganaderos. . id.

Telégrafos: Circular sobre la ruptu
ra de la linea telegráfica de Ibiza. 17

Fomento: Anuncio de la subasta de 
la elaboración de cal en el mon
te público de Buñola. . id.

Orden público: Circular sobre la 
Guardia rural. . . 18

Idem: Otra para que los alcaldes re
mitan la nota de los establecimien
tos públicos que existen en sus 
distritos. .. id.

Sanidad: Noticia de un castigo im
puesto A dos personas por haber 
infringido las ordenanzas de far-

• macia. . id.
Haciendes: Adjudicación de un pre

mio A una huérfana de un mili
ciano nacional. . id.

Orden público: Copia de una real 
órden sobre ausilios á las perso
nas que carecen de trabajo. . id.

Fomento: Relación de varias perte
nencias mineras. . id.

Construcciones civiles: Anuncio de 
la vacante de una plaza de arqui
tecto. . 19

Subsecretaría: Noticia de haberse 
encargado accidentalmente del 
mando de esta provincia el secre
tario D. Manuel Fernandez Soria, id.

Noticia del fallecimiento del señor 
gobernador D. Carlos de Pravia. 20

Fomento: Denuncia de una mina. . id.
Idem: Estado del precio medio que 

han tenido en esta provincia va
rios artículos de consumo durante 
el mes de Enero último. . id.

Cuenta de los fondos provinciales, id.
Orden público: Circular sobre la

Guardia rural. . 21
Fomento: Inserción de la instancia 

presentada por D. Jaime Ramis 
para la construcción de almace
nes en este puerto. . id.

Hacienda: Copia de una real órden 
del ministerio de Hacienda. . id.

Fomento: Denuncia de una mina. . 22
Idem: Otra idem. . id.
Idem: Circular para que los Alcal

des remitan una nota de los guar

da-jurados que existen en los 
predios. . id.

Orden público: Tarifa do los pre
cios á que han de espenderse las 
cédulas de vecindad. . id.

Sanidad marítima: Copia de una 
órden del señor director general 
de Beneficencia y Sanidad. . id.

Hacienda: Adjudicación de un pre
mio A una huérfana de un mili
ciano nacional. . id.

Fomento: Bases sobre los premios 
que la diputación provincial ofre
ce á los que abran pozos artesia
nos. _• ' ': s . ¡d.

Hacienda: Condiciones para la su
basta del surtido de papel para 
las fábricas de tabaco. . 23

Ayuntamientos: Anuncio de la va
cante de secretario de San José 
en Ibiza. . id.

Fomento; Inserción de la instancia 
elevada A S. M. por D. Miguel 
Sorá para construir almacenes en 
este puerto. . ¡j.

Orden público: Aviso A los aspiran
tes A ingresar en la Guardia ru
ral. , 24

Ayuntamientos: Anuncio de la va
cante de secretario de San José 
de Ibiza. . id.

Quintas: Aviso A los Alcaldes, . id.
Ayuntamientos: Anuncio de la va

cante de secretario en San José 
de Ibiza. . 25

Administración locti Circular para 
que los Alcaldes remitan al Go
bierno de provincia los presupues
tos municipales del próximo año 
económico. . id.

Quintas: Relación de quintos que 
han resultado inútiles. . id.

Hacienda: Copia de una comunica- 
cion dirigida por elseñor ministro 
de Hacienda al señor Gobernador 
accidental de esta provincia. . i.j.

Administración local; Cuenta de 
los fondos provinciales respectiva 
al mes de Noviembre último. . id.

Subsecretaría: Noticia de haberse 
nombrado Gobernador de esta 
provincia al Sr. D. Felipe Puig- 
dorfila. . 26

Idem: Idem de la toma de posesión 
del mismo Sr. Puigdorfila. . id.

Subministros: Precio acordado para 
su abono. . id.

Beneficencia: Orden sóbrelas postu
laciones de religiosas. . id.

Fomento: Noticia de la renuncia de 
una propiedad de una mina. . id.

Indeterminado: Orden sobre obser
vancia de los dias festivos. . id.

Sanidad: Anuncio de la subasta del 
servicio de la fonda, agua pota
ble y lavadero de ropas del laza
reto de Mahon. . ¡d.

Hacienda: Circular A los Alcaldes, id.
Administración local; Cuenta de los 

fondos provinciales respectiva al 
año económico de 1866 A 1867. id.

CAPITANIA GENERAL.
Orden sobre el ingreso al cuerpo 

de la Guardia rural. . 16
Anuncio de la devolución de las ar

mas recogidas durante el último 
estado de guerra. . 18
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'Copia de una real orden sobre in
greso en la Guardia rural. . 21

ADMINISTRACION DE HACIENDA.
Anuncio de la vacante de una plaza 

de escribiente. . 45
Circular sobre el pago de los dere

chos de consumos. . 16
Relación de individuos declarados 

fallidos. . 18
Relación de individuos que deben 

ser declarados fallidos. . 19
Idem ídem. . 20
Anuncio sobre reparto de contribu

ciones. . 24
Circular para la formación de cier

tos estados. - id.
ALCALDÍA CONSTITUCIONAL

de Palma.
Anuncio de la subasta del suminis

tro de petróleo para el alumbrado 
público. ... 22

Idem idem. 23
SECRETARIA DE GOBIERNO 

de la Audiencia territorial de Mallorca. 
Real orden sobre los registros de

la propiedad. . 15
Real decreto sobre el indulto con

cedido por S. M. 16
Copia de una real orden sobre de

litos de imprenta. . 4 7

Copia de una real orden sobre se
cretarios de Juzgados de paz. . 18

Anuncio de la vacante de una no
taría en Ibiza. . 19

Anuncio de la vacante de dos es
cribanías de Juzgado. . 20

Copia de una comunicación dirigida 
por el señor ministro de Gracia 
y Justicia al Sr. Regente de esta 
Audiencia. " . 22
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

de Palma -y distrito de la Catedral.
Cita á los que se crean heredar á 

Josefa Ferragut. . 15
El anuncio de la venta de muebles, id.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
de Palma y distrito de la Lonja.

Edicto sobre la pretensión de D. Ga
briel Feliu de que se le incluya 
en las listas electorales. . 17

Anuncio de la venta de una finca. 49 
Aviso sobre la esclusion de ciertas 

personas de las listas electorales, id.
Anuncio de la venta de una casa. . 21
Idem idem. . 23
Idem idem. . 24

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
de Inca.

Cita A los que se crean con derecho 
á heredar a D. Juan Alberti. . 23

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
de Manacor.

Anuncio de la venta de varias fincas. 18 
Cita A los que se crean con derecho

á heredar á D. José Rosselló. . 23
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

de Ibiza.
Anuncio de la vacante de una plaza

de alguacil. . 18
FISCALÍA MILITAR DE IBIZA.

Cita á varios militares fugitivos. . 15
Idem idem. .. 19

INTERVENCION MILITAR.
Relación de quintos que han resul

tado inútiles. . 24
COMISARIA DE GUERRA DE PALMA.

Noticia de las compras verificadas 
en el mes de Enero por la facto
ría de utensilios. . 46

Nota de las compras verificadas pa
ra la factoría de subsistencias. . 18

Anuncio de la subasta de la adquisi
ción de varios efectos. . 20

Nota de las compras verificadas du
rante el mes de Enero para el hos
pital militar. - 21

COMISARIA DE GUERRA DE MAHON.
Nota de las cornprai verificadas pa

ra la factoría de provisiones. . 18

Id m idem para el Hospital militar, id. 
COMISARIA DE GUERRA DE IBIZA.

Noticia de varias compras verifica
das por la Administración de sub
sistencias. . 19

Idem idem por la factoría de uten
silios. . id.

TRIBUNAL DE COMERCIO DE PALMA. 
Anuncio de la venta de una casa. . 17

UNIVERSIDAD DE BARCELONA. 
Anuncio de la vacante de varias 

cátedras. . 47
Otro de la de varias plazas de maes

tros y maestras de escuela. . 2f
COMISION DE EVALUACION 

de la riqueza territorial de Palma. 
Anuncio sobre deudores de contri

bución. . 22
DEPÓSITO DE CABALLOS SEMENTALES 

DE MALLORCA.

Relación de los puntos en que se 
establecen paradas de caballos pa
dres en esta provincia. . 24

BANCO BALEAR.
Situación del mismo en 31 de Ene

ro último. , 16

PALMA.—Impr e n t a  d e Gu a s p.
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